
SECRETARIA. Montería, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).    Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el que se encuentra pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, el dia 3 de febrero de 2023.    Sírvase proveer. 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE NAYUDIS GLORIA SALGADO. C.C. N°. 
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DEMANDADO DEMANDADO FREDY HANSELMANN 
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ASUNTO OBEDEZCASE 

AUTO N° (#) 

  

Visto el informe secretarial, se verificó que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA- con ponencia del Dr. Marco Tulio Borja Paradas, dispuso lo 
siguiente: 

 

 
 
Por lo que este Juzgado, 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por él TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA quien revocó el auto apelado, ordenando rehacer la 

liquidación de costas así: 

 



 

 

     OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

              LA JUEZA 

          

           MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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